RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000874, Ent. N° 750/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública   Nº 2636/2014 para el Servicio de Mantenimiento Edilicio para el Hospital Maciel, por el plazo de doce meses, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos anuales más; 
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones del llamado en la Página Web de Compras Estatales con fecha 03/12/14 y en el Diario Oficial con fecha 05/12/14; 

2) que al acto de apertura realizado el 18/12/14 se presentaron tres oferentes: Tecnos Ingeniería S.R.L., Ramar Mantenimientos Ltda y Trituradores Jack Uruguay S.R.L.; 

3) que por dictamen de fecha 22/01/2015 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio y por ajustarse al Pliego Particular del llamado a la firma Trituradores Jack Uruguay S.R.L.,  por un monto total de       $ 7: 742.656,80, por las 20.808 horas anuales, por el período de doce meses;  

4) que consta Resolución  de la  Sub Directora del Hospital Maciel de fecha 26/01/2015, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                         
5) que se adjuntan Documentos de Afectación            Nºs 000044 y 000045, ambos de fecha 04/02/15, con cargo al Inciso 29,       U.E. 005, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 271,   Financiamiento. 1.1 $ 645.221 y Financiamiento 1.2 $ 7:097.436;

CONSIDERANDO:   1) que las publicaciones efectuadas no cumplen con la antelación requerida por el Artículo 51 del TOCAF que dispone que las mismas se deberán hacer con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura de la licitación, contados a partir de la publicación en la página web de compras estatales y, de acuerdo al Artículo 155 del TOCAF, dichos días deben ser hábiles;

2) que si  bien el Artículo 10 P.C.P. detalla los requisitos a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas, del Pliego Particular del llamado no surge la ponderación (porcentaje)  que se le asignaría  a cada factor, como lo disponen  y requieren  el Artículo 13.3 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, el Artículo 48 Literal C)  y 65 Inciso final (Literal C) del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar  a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones
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